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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE AGOSTO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintitrés de Agosto de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 28 de Junio y 5, 12, 13 y 19 de Julio de 2010, sin enmienda.
2º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para Transeúntes y personas sin techo (Albergue) para el 2010.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional al Convenio a firmar.
3º.- PATRIMONIO Y MONTES,

A).- PRIMERO.- La resolución definitiva del contrato de arrendamiento a D. Agustín Rodríguez Guaza, del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 121 “Sierra de Cuenca”, Lote 2º, por incumplimiento de las condiciones acordadas.
SEGUNDO.- Se proceda a incautar la fianza definitiva depositada mediante aval.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar a D. Isidoro Gómez Cavero como médico en representación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,  en el procedimiento por la declaración del paso a la segunda actividad del policía local D. Fernando López Ortiz, de conformidad con el artículo 114 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha. 

B).-
Iniciar el expediente para la creación de una bolsa de trabajo de Técnico Auxiliar de Informática del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

C).-  Iniciar el expediente para la creación de una bolsa de trabajo de psicólogo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).-   Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Stradivarius España, S.A.”; NIF/CIF: A-60348240, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

B).-   Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Engine Technology System, S.L.”; NIF/CIF: B-81209751, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Texmoda Motilla, S.L.”; NIF/CIF: B-16217010, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

D).-
Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Festa Moda, S.L.”, NIF/CIF: B-80492093, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Punto Roma, S.L.”; NIF/CIF: B-61481198, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Cortefiel, S.A.”; NIF/CIF: A-08099459”, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a ““Sprinter Megacentros del Deporte, S.L.”; NIF/CIF: B-53404546”, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

H).-
Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Milanesado, S.L.”; NIF/CIF: B-80023724”, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y vigilancia”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 1 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar el nombramiento como funcionario interino de D. Antonio Lucio Ruiz Gómez en una plaza de auxiliar administrativo, código G-307, para la Gerencia Municipal de Urbanismo.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


           Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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